
oto
H AYUNTAMIENTO CONSTrTUClONAL OCl MUNICIPIO OE CENTRO

COORDINACIÓN [JE TRANSPARENCfA Y ACCESO A IA JNFQHMACION PÚBLICA

SOLICITUD DE ACCESO A LA iWOltM ACIÓN FÚBLlCA MUNICIPAL

C. UC, HUN1BERÍQ DE LO*SANTOS BERTRUY

PRFSIDENTf MUNICIPAL

PRESENTE

En uíd de Rife Derechos Constitucionales en los artículos. 6 de la ConslitiJCtón Peto de los Estados Unidos Medica nos; 4 bis fración rv

de la Constitución Política del Eitad o Ubre y Sobe rano de Taba seo; 1,2,3 de la lev de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca

del Estado ileTabasca J, 5, 36, 37, 33 y demás relativos al reglamento a la misma ley, per esie medio compaseo V le solicito a usted la

siguiente información:

1 -DESCRIPCIÓN De LAlNFÜHMAOÓN SOLICITADA (Con el hn

de brindanle un buen servicio se sugiere proporcionaren forma clara v pretFsa lo^dantos e Informaclán qu? requiere,quefaciJrten la

búsqueda de dicha información ysúlose podrá hacer una Información pareada so licitud).

2.-OTFLOSOAT05 PROPORCIONADOS PAPA FACILIIAH LA LOCALIZACIÓN DE LA 1NFQRMACIÓN

(tnsucaüo documentos que anea, no debe Incluir datos personales)

3.- FORMA FN QUE DESEA HFfJBIP LA INÍÜPMACIÓN (Elija con una "X" Js opción deseada).

Verba1*nen(e

Consulta Directa

"~|siemprev cuando separa fines Je orientación Sin costo

[Consulta fisto er> la coordinación tfcTnrfuparen&a . Sfn C

Iv!n Iniprnel (No mavárala capsedad de envío). Sin costo

I" |.3isqur:i- i S", CO ROrví tVD.kÜ^pSro

[Pre^^ando dispos^ , Sitj

Sin Cosió

Coplas Simple^

Copias Certificadas [Con coito

1 ■



SOUCJTUD DE ACCESO A IAINTOHMACIÓN PUBLICA MUNIGNU

4.- DATOE DEl SOLICITANTE Q DE Sü H E Pfl E 5 FN Tfl Ni£

El nombre puede ser completo, imcompleto oscudónimojya oue toda perdona sin necesidad de acreditar interés alguno 0 justificar su

üCtudWiót'úi, tendrá reteso &ratuJtu 0 la informaron pública, ftrt & fracción ill Qe la, Constitución polines de los Esladoi Unidos

Mexicanos v Ait 4 bis fracción JV de la Constitución Política del Estadc Libre y Soberano üa Tabasco.

Cuanilo ia peüción sea formulada por varías personas, eíta deberán designar a un representante común.

Los datas de dirección se deberán llenar en caso de que e) solicitante requiera que se le entrega la mfnmarclón solicitada en su domicilio

c por correo electrónico.

Nombre

Apellido Paterno Apellido Materno Namb-'e

SturJonimo

Razón Social

Calle y Número

Estado

Represemante

Municipio

& 4

5.* DOMICILIO PflHA RECIBÍ LA INFORMACIÓN O NOTIFICACIONES (£lija ton una X la opción de&eada).

Peno na I mente o airauéL de representan le

Por estrados

|En el domicilia de la Coüídinaclón de Transparencia del Munrcipio decentio.

|En el domiciíio particular det solicitante, súlo si vive en la ionaurhgna de

ViHa hermosa.

£n el domicilio de la Coordinación de Transparencia del Municipio de Centro.

Pespuesta posüiva a la solicitud hasta ?G<l(as hábiles, según la establecieren tos artículos 48de la L""AIP y 45 del RLTAIP.

Bespuesla negativa a la so lie ituí hasta 20 días hábiles, se^iín lo establecido en los artículo* fl? de Id LtAlP" y 14 del HLTA|P.

En caso de la ifle.rfltEnc'ia de la información solicitada se le nulificará en un plazo no mayo' a T& alas habite?, según la establecida en

las artículos 4? baílela LEaip y 47 del ÜLTAIP.

*■ En MiO-JiÉf requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de iftíormaciónj se le notificaré en un fllflío no msynriE 5 rifo hábiles,

según lo establecen los artículos Jfl de lü ITWP y 41 del PLTAIP.

" Encásodeampífaciónde plazo ps:a re^puniler a la solicitud rJe mformaciúi, íPgún lo establecida en loi arlíCuJas 48 de la ITAíP >>45

parraFo süeundo dc.1 ftLTAIP, el plazo se ampliará por 10 diaa hábiles más.

En JUSO de cpjetita Unidad df Accpsn a la Información no sea lornjn3tente se le comunicará y orientará en un pUíO no mayor de 5

días hablies, según la estahlecidD en los artículos 43, penúltimo parrafo de la LI AlP v45 . segundo párrafo deJ PLTAlP.

Cuando por negligencia u amulón no sedé ru&puesla en tiempo y lorma a la ilicitud di? acceso ne infamación, el Sujeto Obligatonc

qutdfl fnfplaíadíí ej niargar la pnformación, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados í paílmd'-l Lumplimíenla del plazo

concedido para la respuesta ponilua, ^egijíi lo dispuesto por el artrcjlu4$, segundo párrafo de la LTAIP.

■5iSií5DlicHudestá relacionada ton Da tos Personales está obligadn a drompañar a su escrito copla certificaría de su identifica non

oficial, o en su defecto la ori|inal can copia, mltmj cjue $9 le devolverá previu cotejo. Se con^dí-fdn lÉHÍentifrcación oficial Jos

docufne n [ cr¿ ilgu 1 ente & Credencial de f lector. Cartilla Militar y CéduJd Profesional


